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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2022 00356 00 

  

SUCESION 

CAUSANTES JOSE VICENTE QUIROGA FAJARDO Y DILIA MARIA MELO DE 

QUIROGA 

 

Se agrega a los autos la respuesta de la DIAN, en la que informa que se 

puede continuar con el trámite respectivo: 

 

 
 

Agréguese a los autos el Registro Nacional de Personas Emplazadas y 

Procesos de Sucesión, en la forma y términos señalados en el artículo 108 

del C.G.P. (num.10 expediente digital). 

 

Previo a señalar fecha y hora para inventarios y avalúos la parte solicitante 

del presente juicio de sucesión, deberá dar cumplimiento al numeral 6 del 

auto admisorio de la demanda, esto es, notificar a los señores FRANCY, 

JAZMIN, MARIBEL y ERIKA QUIROGA PARRA, y la señora YAZMIN QUIROGA 

RODRIGUEZ. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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